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PRESIDENCI^
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VISTO la soücitud efectuada a esta Presidencia por el señor
Eduardo CIHDRESE de la ciudad de Río Grande; Y

CONSIDE-O
Que  el  señor  CIHDRESE   debió  trasladarse   a  la   Capftal

Federal, a los efectos de aconpañar a su hija para realizar los trámites y gestiones para el inicio de la
Uhiversidad.

Que se encuentra sin trabajo,  por lo tanto ri la postbilidad de
hacer ftente al gasto que orijna el pasaje,    por lo que   soücita colaboración a  la Presidencia de la
Cámara para soh/entar esta erogación.

Que el suscripto se cncuentra ftcultado para el dictado de la
presente según lo establecido en el Art.  100 de  Constitución Provincial y el Reglamento de Cámara
en vigmda.

POR ELLO:

EL PRESIDENTE DE IÁ LEGISLATURA DE IÁ I'ROVINCIA DE
TmRRA DEL FUEGo. ANTÁRTIDA E lslÁS DEL

ATIANTICO SUR
R E S U E L V E:

ARTICULO 1®.-OTORGAR al señor Eduardo CHEDRESE m pasaje tramo RGA/BUERGA, de
la cuenta coiporativa de la Cámara Leristativa en la Empresa Aerolheas Argentinas -Suc. Uhuaia-,
por los motivos e]puestos en los considerandos de la presente.
ARTTCULO 2°.-El  dictado de la presente resolución no genera mhgún tipo de erogación.
ARTICULO 3°.-Reristrar. ComLmicar a la Secretaría Adnrinistrativa. Cumplido. Archivar.
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